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A D E N D O  N° 01 
Invitación 018/08 

 
Bogotá, Abril 14 de 2008 

 
La Oficina de Recursos Físicos del Hospital de Suba II Nivel Empresa Social del 

Estado, se permite comunicar a los interesados que a  los términos de referencia No 

018 de 2008, para el siguiente objeto: “PRESTAR EL SERVICIO INTEGRAL DE 
MANTENIMIENTO Y ADECUACION DE LA INFRAESTRUCTURA EN LAS DIFERENTES SEDES 
DEL HOSPITAL DE SUBA II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO.”,  se le introducen las 

siguientes modificaciones: 

 

PRIMERO.- En el punto No. 13, ítem D) de los términos de referencia tenemos: 
 
D. EVALUACION FINANCIERA (no tiene calificación numérica, pero excluye las propuestas al no contar con la capacidad 
financiera mínima establecida en estos términos) 
 
Para realizar ésta evaluación se debe aportar la información anotada para verificar el cumplimiento de los indicadores 
financieros establecidos previamente por el Área de Recursos Financieros del HOSPITAL, así: 
 
Los proponentes deberán allegar los estados financieros básicos comparativos con corte a diciembre 31 de 2004  y  2005 y 
documentos relacionados así: 
 

1. Balance general.  Discriminando los activos en: activos corrientes, fijos y otros activos y los pasivos en: pasivos 
corrientes y a largo plazo 

2. Estado de resultados 
3. Notas a los estados financieros 
4. Certificación a los estados financieros 
5. Dictamen del Revisor Fiscal si la empresa lo requiere por Ley. 
6. Fotocopia de las tarjetas profesionales del Contador y del Revisor Fiscal o del Contador Público independiente. 
7. Certificado de antecedentes disciplinarios del contador y Revisor Fiscal expedido por la Junta Central de 

Contadores. 
 

De conformidad con las normas contables vigentes los documentos solicitados en los literales anteriores deben estar 
debidamente certificados y dictaminados de conformidad con lo establecido en los artículos 37 y 38 de la ley 222 de 1995, en 
las circulares externas 030 de 1998 y 037 de 2001 expedidas por la Junta Central de Contadores y en el artículo 2° del 
decreto 2649 de 1993 que reglamenta la contabilidad en general, expide los principios o normas de contabilidad 
generalmente aceptados en Colombia y determina que su aplicación se circunscribe a todas las personas que de acuerdo con 
la ley, estén obligadas a llevar contabilidad y a aquellas que sin estar obligadas a llevarla, pretenden hacerla valer como 
prueba. 

 
Es importante que el proponente antes de presentar la oferta verifique el cumplimiento de los indicadores financieros 
establecidos por el hospital en los presentes parámetros así:  

 
CAPITAL NETO DE TRABAJO PERSONA JURÍDICA:  Activo Corriente - Pasivo Corriente el cual debe ser igual o superior a 
Cien millones de pesos $100.000.000 
ENDEUDAMIENTO TOTAL:  Pasivo Total/Activo Total  X 100 igual o menor al 70% 
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CAPACIDAD DE PAGO:  Activo Corriente/Pasivo Corriente igual o superior a 1.0 
SOPORTE DE OPERACIÓN Certificación expedida por entidad financiera que determine en caso de adjudicación del 
contrato la aprobación  de un cupo de crédito no menor a 350 SMLV, para soporte de la presente convocatoria.  
 
Con base en los anteriores indicadores el evaluador deberá apreciar de manera conjunta los resultados obtenidos y 
expresará una opinión respecto de si el proponente está financieramente en condiciones de cumplir con la proyectada 
contratación, teniendo en cuenta, además, el sector de actividad económica o social y la cuantía de la posible transacción.  El 
Hospital se reserva la posibilidad de excluir la oferta por considerar que el proponente no está financieramente en condiciones 
de cumplir con la proyectada contratación y en ese caso no se evaluará en ningún otro aspecto. 

 
NOTA: Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales la evaluación se realizará de manera proporcional al 

porcentaje de participación. 

 

 

El punto No. 13 ítem D) se modifica: 

 
D. EVALUACION FINANCIERA (no tiene calificación numérica, pero excluye las propuestas al no 
contar con la capacidad financiera mínima establecida en estos términos) 
 
Para realizar ésta evaluación se debe aportar la información anotada para verificar el cumplimiento de 
los indicadores financieros establecidos previamente por el Área de Recursos Financieros del 
HOSPITAL, así: 
 
Los proponentes deberán allegar los estados financieros básicos comparativos con corte a diciembre 
31 de 2005  y  2005 y documentos relacionados así: 
 
PERSONA JURIDICA: 
 
1. Balance general.  Discriminando los activos en: activos corrientes, fijos y otros activos y los 

pasivos en: pasivos corrientes y a largo plazo 
2. Estado de resultados 
3. Notas a los estados financieros 
4. Certificación a los estados financieros 
5. Dictamen del Revisor Fiscal si la empresa lo requiere por Ley. 
6. Fotocopia de las tarjetas profesionales del Contador y del Revisor Fiscal o del Contador Público 

independiente. 
7. Certificado de antecedentes disciplinarios del contador y Revisor Fiscal expedido por la Junta 

Central de Contadores. 
 
PERSONA NATURAL 
 

1. Declaración de renta de los años 2005 – 2006. 
2. En caso de no presentar declaración de renta, la persona natural deberá anexar: 



 

Dirección: Avenida Ciudad de Cali No 152-00 

Teléfono 6621111 Ext. 1301 
www.hospitalsuba.gov.co 

Página 3� de 3� 

2.1 Estados financieros generados  por Contador público discriminado, activos en: activos 
corrientes, fijos y otros activos y los pasivos en: pasivos corrientes y a largo plazo , patrimonio 
de la  persona natural.   

2.2 Estado de resultados de los años requeridos. 
2.3 Fotocopia de la tarjeta profesional del Contador 
2.4 Certificado de antecedentes disciplinarios del contador 
 

De conformidad con las normas contables vigentes los documentos solicitados en los literales 
anteriores deben estar debidamente certificados y dictaminados de conformidad con lo establecido en 
los artículos 37 y 38 de la ley 222 de 1995, en las circulares externas 030 de 1998 y 037 de 2001 
expedidas por la Junta Central de Contadores y en el artículo 2° del decreto 2649 de 1993 que 
reglamenta la contabilidad en general, expide los principios o normas de contabilidad generalmente 
aceptados en Colombia y determina que su aplicación se circunscribe a todas las personas que de 
acuerdo con la ley, estén obligadas a llevar contabilidad y a aquellas que sin estar obligadas a llevarla, 
pretenden hacerla valer como prueba. 

 
Es importante que el proponente antes de presentar la oferta verifique el cumplimiento de los 
indicadores financieros establecidos por el hospital en los presentes parámetros así:  

 
CAPITAL NETO DE TRABAJO PERSONA  A 31 DE DICIEMBRE DE 2006:  Activo Corriente - Pasivo 
Corriente el cual debe ser igual o superior a Cien millones de pesos $100.000.000 
ENDEUDAMIENTO TOTAL:  Pasivo Total/Activo Total  X 100 igual o menor al 70% 
CAPACIDAD DE PAGO:  Activo Corriente/Pasivo Corriente igual o superior a 1.0 
SOPORTE DE OPERACIÓN Certificación expedida por entidad financiera que determine en caso de 
adjudicación del contrato la aprobación  de un cupo de crédito no menor a 350 SMLV, para soporte de 
la presente convocatoria.  
 
Con base en los anteriores indicadores el evaluador deberá apreciar de manera conjunta los 
resultados obtenidos y expresará una opinión respecto de si el proponente está financieramente en 
condiciones de cumplir con la proyectada contratación, teniendo en cuenta, además, el sector de 
actividad económica o social y la cuantía de la posible transacción.  El Hospital se reserva la 
posibilidad de excluir la oferta por considerar que el proponente no está financieramente en 
condiciones de cumplir con la proyectada contratación y en ese caso no se evaluará en ningún otro 
aspecto. 

 
NOTA: Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales la evaluación se realizará de manera 

proporcional al porcentaje de participación. 
 

 

SEGUNDO.- En el punto No. 13, ítem B - B de los términos de referencia 

tenemos: 
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B. Experiencia del proponente (30) puntos. Dicha experiencia se acreditará por medio de 
certificaciones que indiquen claramente, tiempo de ejecución, M2 de intervención, valor ejecutado y 
actividades relacionadas con adecuaciones y/o remodelaciones ejecutados bajo contrato con 
entidades publicas o privadas, cuya ejecución se halla realizado dentro de los últimos 5 años, (Anexo 
5).  
 
Se asignarán treinta (30) puntos al proponente que certifique con un máximo de cinco (5) 
certificaciones la ejecución de contratos de adecuación y/o mantenimiento de infraestructura; por lo 
menos en una (1) de ellas deberá constar experiencia especifica en el área hospitalaria, la ejecución 
de actividades de mantenimiento de infraestructura, su valor de ejecución final deberá superar como 
mínimo de dos mil  (2000) salarios mínimos y su plazo de ejecución mínimo será de 6 meses. Los 
demás proponentes obtendrán un puntaje proporcional. 
 
NOTA: Las certificaciones que hagan referencia a trabajos de remodelación y adecuación de 
edificaciones de uso publico institucional se aceptaran siempre y cuando dentro de su objeto 
contengan, adecuaciones, reparaciones, hidráulicas, reparaciones sanitarias reparaciones eléctricas, 
pintura y reparaciones de cubiertas como mínimo.  
 

 

El punto No. 13 ítem B – B) se modifica: 

 
B. Experiencia del proponente (30) puntos. Dicha experiencia se acreditará por medio de 
certificaciones que indiquen claramente, tiempo de ejecución, M2 de intervención, valor ejecutado y 
actividades relacionadas con adecuaciones y/o remodelaciones ejecutados bajo contrato con 
entidades publicas o privadas, cuya ejecución se halla realizado dentro de los últimos 5 años, (Anexo 
5).  Además de lo anterior las certificaciones deberán determinar la calidad del producto u obra 
ejecutada.  
 
Se asignarán treinta (30) puntos al proponente que certifique con un máximo de cinco (5) 
certificaciones la ejecución de contratos de adecuación y/o mantenimiento de infraestructura; por lo 
menos en una (1) de ellas deberá constar experiencia especifica en el área hospitalaria, la ejecución 
de actividades de mantenimiento de infraestructura, su valor de ejecución final deberá superar como 
mínimo de dos mil  (2000) salarios mínimos y su plazo de ejecución mínimo será de 6 meses. Los 
demás proponentes obtendrán un puntaje proporcional. 
 
NOTA 1: Las certificaciones que hagan referencia a trabajos de remodelación y adecuación de 
edificaciones de uso publico institucional se aceptaran siempre y cuando dentro de su objeto 
contengan, adecuaciones, reparaciones, hidráulicas, reparaciones sanitarias reparaciones eléctricas, 
pintura y reparaciones de cubiertas como mínimo.  
 
Nota 2: Por ningún motivo se aceptarán copias de contratos, actas de recibo de obra que no vengan 
acompañadas por certificaciones debidamente legalizadas y cuyos datos mínimos se señalan en el 
párrafo primero de este ítem. 
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TERCERO.- Se aclara que en los ítem 12 – Valor de la contratación y 25 -  Plazo y 

Forma de pago definen que:  La selección del contratista se realizará por la vigencia 

2008, el valor se determinará de conformidad con la propuesta seleccionada  y se podrá 
adicionar de conformidad con el presupuesto aprobado para la presente vigencia. 
 
CUARTO.-   El anexo número 6 se encuentra: 
 
ITEMS UN VR UNITARIO 

ACABADOS 

pañete 1:4 M2
Resane y pintura Acrilica 3 manos M2
Resane y pintura Epoxica M2
Resane y pintura en esmalte mate M2
Enchape pisos baldosin de granito 33x33 M2
Enchape pared porcelana 21.5 x 21.5 M2
Reemboquillado de pisos Ml
cambio, suministro e instalacion vidrio laminado 3 + 3. M2
cambio, suministro e instalacion espejo bronce 3mmM2
ILUMINACION

Suministro e instalacion de bombillo incandescente de 60 Watios Un
Cambio, suministro e instalacion de tubo 40 w Un
Suministro e instalacion de balasto electronico de 40 wats Un
Suministro e instalacion de balasto electronico de 40 wats Un
ADECUACION DE MUEBLES

Adecuacion y /o suministro de puestos 
de trabajo 1.5 x 1.5, incluye, superficie 
de 1.5 x ,90, superficie de .60x 60, 
cantos termofundidos, archivador 2x1, 
gabinete alto AZ, portateclado, silla 
ajustable altura de piso, espaldar 

Un

Adecuacion cielo raso en Dry wall M2
adecuacion muro en dry wall M2
cambio de cerradura de seguridad Un
cambio cerradura tipo pera Un
cambio de guardas Un

Subtotal costo directo
Costos indirectos
IVA
Valor Total  
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En el punto No. 6 se modifica: 

 
MODIFICACION ANEXO 6 
 
ITEMS UN VR UNITARIO 

ACABADOS 

pañete 1:4 M2
Resane y pintura Acrilica 3 manos M2
Resane y pintura Epoxica M2
Resane y pintura en esmalte mate M2
Enchape pisos baldosin de granito 33x33 M2
Enchape pared porcelana 21.5 x 21.5 M2
Reemboquillado de pisos Ml
cambio, suministro e instalacion vidrio laminado 3 + 3. M2
cambio, suministro e instalacion espejo bronce 3mm M2
ILUMINACION

Suministro bombillo incandescente de 60 Watios Un
Suministro de tubo 40 w biax Un
Suministro balasto electronico de 40 wats biax Un
Suministro balasto 2X48 Un
ADECUACION DE MUEBLES

Suministro de puestos de trabajo 1.5 x 1.5, incluye, 
superficie de 1.5 x ,90, superficie de .60x 60, cantos 
termofundidos, archivador 2x1, gabinete alto AZ, 
portateclado, silla ajustable altura de piso, espaldar 

Un

Adecuacion cielo raso en Dry wall e = 9mm M2
adecuacion muro en dry wall  e: 12,7mm M2
cambio de cerradura de seguridad Un
cambio cerradura tipo pera Un
cambio de guardas Un

Subtotal costo directo
Costos indirectos
IVA
Valor Total 

 
Nota: se tomara como referencia para todas las ofertas económicas el impuesto de 
guerra fuera de los ítems del anexo,  a la espera de concepto por parte de la DIAN, 
el cual fue solicitado por el Hospital de Suba II Nivel ESE. 
 
 



 

Dirección: Avenida Ciudad de Cali No 152-00 

Teléfono 6621111 Ext. 1301 
www.hospitalsuba.gov.co 

Página 7� de 7� 

QUINTO:  El anexo No. 1 se modifica así: 
 

CRONOGRAMA INVITACIÓN  
ANEXO No. 1  

MODIFICACIÓN  DE TERMINOS En caso de requerirse aclaración,  precisión, o 
ampliación de los términos como resultado de 
la visita o la sesión de aclaración, las 
modificaciones serán realizadas el mismo día 
de la visita,  en acta que se realizara  y será 
firmada por todos los participantes. 

RECEPCION DE LAS PROPUESTAS 
 

Abril 18 de 2008 inicia a las 8:00 A.M. y se 
cierra a las 8:59 A.M., los oferentes que 
lleguen después de esta hora no se les 
recibirá la oferta – Área de Recursos Físicos 

CIERRE Y APERTURA DE SOBRES  
 

Abril 18 de 2008 Hora: 9:00 A.M.  
Recursos Físicos 

EJECUCION CONTRACTUAL Se definirá conjuntamente con el proponente 
seleccionado.. 

 
Cordialmente;  
 
 
LUZ JINNETH CUEVAS MUÑOZ 
Recursos Físicos 

 


